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La Suprema Corte de Justicia de la Nación dio a conocer la siguiente tesis 

correspondiente al 9 de octubre de 2015: 

 

1. MULTAS FISCALES. EL ARTÍCULO 82, FRACCIÓN I, DEL CÓDIGO 

FISCAL DE LA FEDERACIÓN, AL CONTENER EN SUS INCISOS B) Y 

D) HIPÓTESIS DISTINTAS, NO TRANSGREDE EL PRINCIPIO 

CONSTITUCIONAL DE INTERDICCIÓN DE LA ARBITRARIEDAD. 

2. MULTAS POR INFRACCIONES FISCALES. EL ARTÍCULO 82, 

FRACCIÓN I, INCISOS B) Y D), DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 

FEDERACIÓN QUE LAS PREVÉ, NO VULNERA EL DERECHO 

FUNDAMENTAL DE SEGURIDAD JURÍDICA. 

3. MULTAS POR INFRACCIONES FISCALES. EL ARTÍCULO 82, 

FRACCIÓN I, INCISO D), DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN 

QUE LAS PREVÉ, NO CONTRAVIENE EL ARTÍCULO 22 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS. 

4. MULTAS POR INFRACCIONES FISCALES. EL ARTÍCULO 82, 

FRACCIÓN I, INCISO D), DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN 

NO ESTABLECE UNA MULTA EXCESIVA DE LAS PROHIBIDAS POR 

EL ARTÍCULO 22 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
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